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Dictamen Nº: 0015-22 
 

DICTAMEN DE LA COMISION EVALUADORA. 
 

En función de lo establecido en la Resolución del Consejo Superior Nº 202/16, en la 
Disposición Conjunta de Secretaría de Administración y Secretaría del Jefe de Gabinete Nº 1368/22 y 
lo dispuesto en el Art. 62 del Anexo del Decreto Nº 1030/16, se reúne la Comisión Evaluadora para 
emitir dictamen sobre las ofertas recibidas en el marco de la Licitación Privada Nº07/22 referente a la 
“Adquisición de Equipamiento de red y conectividad”. 

En atención a las actuales circunstancias sanitarias y de acuerdo al presupuesto oficial 
estimado, debe considerarse que para la tramitación del llamado de referencia se han atendido las 
condiciones previstas en la Resolución Rectoral  Nº 423/20 de fecha 30 de noviembre de 2020; 

Se procede al análisis particular de las de las ofertas recibidas, de acuerdo al acta de 
apertura y  cuadro comparativo difundidos en el sitio web de la Universidad, informe técnico 
confeccionado por la Dirección de Informática en su carácter de área técnica y demás constancias 
agregadas en autos. 

  
Of. Nº 1 – LO GULLO ROXANA (CUIT Nº 23-20497820-4) 
 

Total General de la Oferta: $ 9.784.114,00 (Pesos Nueve Millones Setecientos Ochenta y Cuatro Mil 
Ciento Catorce).  
Precio Unitario: Renglón N° 1: $ 790.000,00 / Renglón N° 2: $ 235.000,00 / Renglón N° 3: $ 90.500,00 / Renglón 
N° 6: $ 5.676,00 / Renglón N° 7: $ 1.873,00 / Renglón N° 8: $ 84.200,00 / Renglón N° 9: $ 7.900,00 / Renglón N° 
10: $ 48.000,00 / Renglón N° 11: $ 3.600,00 / Renglón N° 12: $ 580,00 / Renglón N° 13: $ 29.000,00 / Renglón 
N° 14: $ 88.000,00 / Renglón N° 15: $ 37.389,00 / Renglón N° 16: $ 1.078,00 
 
Documentación Presentada 
Formulario de Oferta: Presenta . 
Condición en el SIPRO – COMPR.AR: Incorporado . 
Declaración Jurada de Parentesco y/o vínculos comerciales (R.R. Nº 140/15): Presenta, no posee vínculos de parentesco ni 
comerciales . 
Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales: No registra sanciones en el REPSAL, conforme al Art. 2º de la 
Ley 26.940. 
Garantía de Oferta: Presenta Póliza N° 964.261, emitida por Alba Compañía de Seguros S.A, por un monto de: $489.205,70, 
alcanzando el porcentaje previsto en el artículo 78º, inc. a) del Anexo del Decreto Reglamentario Nº 1030/16. 
Habilidad Fiscal para contratar con la APN (RG AFIP Nº 4164/16): No registra incumplimientos tributarios y/o 
previsionales. 
Oferta técnica: Se ajusta a lo requerido en las bases del llamado. 
 

La oferta se encuentra en condiciones formales y técnicas de resultar adjudicada en los renglones 1,  
2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16. 

 
Of. Nº 2 – NETMA SRL (CUIT Nº 30-71549610-7) 
 

Total General de la Oferta: $ 6.657.058,00 (Pesos Seis Millones Seiscientos Cincuenta y Siete Mil 
Cincuenta y Ocho).  
Precio Unitario: Renglón N° 1: $ 423.040,00 / Renglón N° 2: $ 125.120,00 / Renglón N° 3: $ 82.296,00 / Renglón 
N° 4: $ 45.805,00 / Renglón N° 5: $ 231.352,00 / Renglón N° 6: $ 1.355,00 / Renglón N° 7: $ 2.517,00 / Renglón 
N° 8: $ 30.008,00 / Renglón N° 9: $ 3.485,00 / Renglón N° 10: $ 35.816,00 / Renglón N° 11: $ 678,00 / Renglón 
N° 12: $ 678,00 / Renglón N° 13: $ 11.229,00 / Renglón N° 14: $ 46.464,00 / Renglón N° 15: $ 27.104,00 / 
Renglón N° 16: $ 484,00 
 
Documentación Presentada 
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Formulario de Oferta: Presenta . 
Condición en el SIPRO – COMPR.AR: Incorporado . 
Declaración Jurada de Parentesco y/o vínculos comerciales (R.R. Nº 140/15): Presenta, no posee vínculos de parentesco ni 
comerciales . 
Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales: No registra sanciones en el REPSAL, conforme al Art. 2º de la 
Ley 26.940. 
Garantía de Oferta: Presenta Póliza N° 964.129, emitida por Alba Compañía de Seguros S.A, por un monto de: $340.000,00, 
alcanzando el porcentaje previsto en el artículo 78º, inc. a) del Anexo del Decreto Reglamentario Nº 1030/16. 
Habilidad Fiscal para contratar con la APN (RG AFIP Nº 4164/16): No registra incumplimientos tributarios y/o 
previsionales. 
Oferta técnica: Del informe técnico confeccionado por la Dirección de Informática, surge que: 
 El renglón Nº 8 no cumple con lo solicitado, porque no es compatible con los Jacks Cat. 6 AMP. 
 El renglón Nº 11 no cumple con lo solicitado, ya que no es compatible con la herramienta de Impacto aclarada. 
 El renglón Nº 16 no cumple con lo solicitado, ya que no es compatible con Jacks Cat 6 AMP. 
 

La oferta se encuentra en condiciones formales y técnicas de resultar adjudicada en los renglones 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 12, 13, 14 y 15. 
 
Of. Nº 3 – BGH TECH PARTNERS SA (CUIT Nº 30-71129196-9) 
 

Total General de la Oferta: $ 6.123.976,83 (Pesos Seis Millones Ciento Veintitrés Mil Novecientos 
Setenta y Seis con 83/100).  
Precio Unitario: Renglón N° 1: $ 741.184,41 / Renglón N° 2: $ 239.552,91 
 
Documentación Presentada 
Formulario de Oferta: Presenta . 
Condición en el SIPRO – COMPR.AR: Incorporado . 
Declaración Jurada de Parentesco y/o vínculos comerciales (R.R. Nº 140/15): Presenta, no posee vínculos de parentesco ni 
comerciales . 
Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales: No registra sanciones en el REPSAL, conforme al Art. 2º de la 
Ley 26.940. 
Garantía de Oferta: Presenta Póliza N° 289.543, emitida por Berkley International Seguros SA, por un monto de: $ 
310.000,00, alcanzando el porcentaje previsto en el artículo 78º, inc. a) del Anexo del Decreto Reglamentario Nº 1030/16. 
Habilidad Fiscal para contratar con la APN (RG AFIP Nº 4164/16): No registra incumplimientos tributarios y/o 
previsionales. 
Oferta técnica: Se ajusta a lo requerido en las bases del llamado. 
 

La oferta se encuentra en condiciones formales y técnicas de resultar adjudicada en los renglones 1, 
y 2. 

 
CONCLUSIONES: 

 

Del análisis de la documentación presentada, en función del Acta de Apertura, cuadro 
comparativo, informe técnico y demás constancias obrantes en autos, habiendo verificado el 
cumplimiento de las exigencias técnicas y formales establecidas en las bases del llamado, y 
adoptando como criterio de adjudicación la selección de la oferta más conveniente en términos 
técnicos–económicos a los intereses de esta Universidad, esta Comisión recomienda la adjudicación 
de la Licitación Privada Nº 07/22 referente a la “Adquisición de Equipamiento de red y 

conectividad”, según se detalla seguidamente:  
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R. 
Nº 

Cant 
Unidad 

de 
Medida 

Descripción  Precio Unitario  
TOTAL 

RENGLÓN 
Proveedor 

recomendado 

1 6 Unid. 
Switch para conectividad 
S5731-S24P4X, Según Anexo 
de Especificaciones Técnicas. 

$ 423.040,00 $ 2.538.240,00 2 - NETMA SRL 

2 7 Unid. 

Switch para conectividad 
S5735-L24P4S-A1, Según 
Anexo de Especificaciones 
Técnicas. 

$ 125.120,00 $ 875.840,00 2 - NETMA SRL 

3 13 Unid. 
Access Point, Según Anexo 
de Especificaciones Técnicas. 

$ 82.296,00 $ 1.069.848,00 2 - NETMA SRL 

4 4 Unid. 
Rack mural 19" de 12 
unidades, Según Anexo de 
Especificaciones Técnicas. 

$ 45.805,00 $ 183.220,00 2 - NETMA SRL 

5 2 Unid. 
Rack mural 19" de 30 
unidades, Según Anexo de 
Especificaciones Técnicas. 

$ 231.352,00 $ 462.704,00 2 - NETMA SRL 

6 47 Unid. 
Patchcord Certificado 
Categoría 6, largo 0,6 metros.- 

$ 1.355,00 $ 63.685,00 2 - NETMA SRL 

7 10 Unid. 
Patchcord Certificado 
Categoría 6, largo 2,4 metros.- 

$ 1.873,00 $ 18.730,00 1 - LO GULO ROXANA 

8 5 Unid. 
Patch Pannel Cat. 6 x 24 Ports 
del tipo AMP compatible con 
jacks AMP 6.- 

$ 84.200,00 $ 421.000,00 1 - LO GULO ROXANA 

9 12 Unid. 
Organizador de cables 
horizontal de plástico, 1 
unidad, con tapa.- 

$ 3.485,00 $ 41.820,00 2 - NETMA SRL 

10 3 Unid. 
Módulo de ventilación 2 
cooler 

$ 35.816,00 $ 107.448,00 2 - NETMA SRL 

11 44 Unid. 

Jack Cat. 6 del tipo AMP, 
compatible con herramienta 
de Impacto AMP Mod. 
1725080-1.- 

$ 3.600,00 $ 158.400,00 1 - LO GULO ROXANA 

12 1400 Unid. 

Fibra Óptica monomodo 
9/125, antirroedor, loosetube, 
6 hilos x metro Edificio J. 
Manso 

$ 580,00 $ 812.000,00 1 - LO GULO ROXANA 

13 3 Unid. 
Canal de tensión 5 tomas con 
interruptor termomagnético.- 

$ 11.229,00 $ 33.687,00 2 - NETMA SRL 

14 1 Unid. 
Caja cable UTP Cat. 6. 305 
metros, del Tipo AMP.- 

$ 46.464,00 $ 46.464,00 2 - NETMA SRL 

15 2 Unid. 
Telefono IP , Según Anexo de 
Especificaciones Técnicas. 

$ 27.104,00 $ 54.208,00 2 - NETMA SRL 

16 53 Unid. 
Face Plate cuádruple beige 
del tipo AMP, compatible con 
Item renglón 11.- 

$ 1.078,00 $ 57.134,00 1 - LO GULO ROXANA 

 

Total 

adjudicación 

recomendada: 

$ 6.944.428,00 
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Por lo expuesto, correspondería adjudicar los renglones 7, 8, 11, 12 y 16 a la firma Lo Gullo 

Roxana (CUIT Nº 23-20497820-4), por un importe total de Pesos Un Millón Cuatrocientos Sesenta y 
Siete Mil Doscientos Sesenta y Cuatro ($ 1.467.264,00); y los renglones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 13, 14 y 15 a 
la firma Netma SRL (CUIT N° 30-71549610-7) por un importe total de Pesos Cinco Millones 
Cuatrocientos Setenta y Siete Mil Ciento Sesenta y Cuatro ($ 5.477.164,00). 

 
 



Hoja de firmas


		2022-09-21T11:46:52-0300
	Cargado por SIU-Documentos


		2022-09-21T11:57:07-0300
	Autorizado por Alejandro Ezequiel Dajud


		2022-09-21T14:51:25-0300
	Autorizado por Daniel Alejandro Lopez


		2022-09-21T14:52:55-0300
	Autorizado por Daniel Bozzani




